








INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO 0€ QUl!:RÉTAllO 

EXPEDIENTE: 1 EEQ/PES/245/2024-P. 

1) Conforme lo previsto en el artfculo 249, párrafo primero, de la Ley Electoral del Estado
de Querétaro, ponga el escrito de cuenta y el expediente a la vista de las partes, para
que, en un plazo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de que surta efectos la
notificación correspondiente, manifiesten por escrito lo que a su derecho convenga.

2} Agotado el plazo anterior, según lo ordenado en el articulo 249, párrafo segundo,
deberá remitir de forma inmediata las constancias conducentes en cumplimiento a lo
ordenado y el expediente del procedimiento especial sancionador, as/ como su informe
circunstanciado complementario. 11 

(Énfasis original) 

A fin de cumplimentar el citado requerimiento, se pone el escrito recibido en el 
Tribunal Electoral, signado por así como el presente 
expediente, a la vista de las partes, a efecto de que, en el plazo de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, contadas a partir de que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a su derecho convenga; ello, con base en 
lo previsto en el artículo 249, primer párrafo, de la Ley Electoral. 

Notifíquese por estrados a la ciudadanía en general, así como al Partido 
Revolucionario Institucional y personalmente al Partido Político Morena, 
Partido Acción Nacional, Partido de la Revolución Democráticaª y a la 
persona física denunciada; con fundamento en los artículos 3 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, 50, fracciones I y 11; 51, 52 y 56, fracciones 
1 y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Así lo proveyó y firmó la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos del Instituto, con fundamento en la designación realizada por 
la Consejera Presidenta del Instituto, con sustento en el artículo 62, fracción XIV, 
de la Ley Electoral. CONSTE. 
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Mtr�o�· abino Cabello

En�a de Despacho de la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 9 
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DE A,1.,,J,u�JJ;,,¡;'(Ó's· 8 En el domicilio ubicado en Calle 3, Número 417, Colonia Comerciantes, Querétaro, Querétaro, domiblfio que 
se asienta como hecho notorio, al obrar en el expediente IEEO/AG/079/2024-P, en virtud a la pérdida de registro
como Partido Político Nacional, documentación que obra en el expediente IEEO/AG/080/2024-P. 
9 Se hace del conocimiento que, a partir del veintisiete de septiembre de la presente anualidad, la Mira. Noemí
Sabino Cabello funge como Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del
Instituto. lo que se asienta conforme a lo señalado en el artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, aplicado de manera supletoria acorde al articulo 3 de la Ley Electoral.
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